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A C TA S  D E  P L E N A R I A

Acta de Plenaria número 288 de la Sesión Plenaria Ordinaria del 
martes 18 de noviembre de 2025

Legislatura 20 de julio 2025-20 de junio de 2026
Presidencia de los honorables Representantes, Julián David López Tenorio, Juan 

Sebastián Gómez Gonzales y Daniel Carvhalo Mejía.

En la ciudad de Bogotá, el martes 18 de 
noviembre de 2025, abriendo el registro a las 2:04 
p. m., e iniciando a las 3:06 p. m., atendiendo la 
convocatoria a sesión ordinaria, se reunieron los 
honorables Representantes que a continuación se 
relacionan, con el fin de sesionar de conformidad con 
el mandato legal, en el Salón Elíptico del Capitolio 
Nacional. 

REGISTRO DE ASISTENCIA
(artículo 89 de la Ley 5ª de 1992)

El señor presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables representantes se registrarán 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:
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Excusas aceptables de los honorables 
representates a la Cámara

Incapacidad Física de los honorables 
representantes a la Camará

(artículo 90 de la Ley 5ª de 1992)
Barraza Arraut Jezmi Lizeth
Corzo Álvarez Juan Felipe

Cruz Casado Libardo
Monsalve Álvarez Ana Rogelia
Sánchez Montes de Oca Astrid 
Villamizar Meneses Óscar Leonardo 
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la Honorable 
Cámara de Representantes.
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Excusas aceptables de los honorables 
representates a la Cámara

(artículo 90 de la Ley 5ª de 1992)
Excusas de los representantes

Cala Suárez Jairo Reinaldo
Castillo Advíncula Orlando
Guarín Silva Alexánder
Losada Vargas Juan Carlos
Osorio Aguiar Carlos Edward
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto
Sánchez Arango Duvalier
Sánchez Reyes Javier Alexánder
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la Honorable 
Cámara de Representantes.
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ORDEN DEL DÍA
(artículos 78 y 79 de la Ley 5ª de 1992)
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

LEGISLATURA 2025-2026
Del 20 de julio de 2025 al 20 de junio de 2026

(Primer Periodo de sesiones 20 de julio al 16 de 
diciembre de 2025) artículo 138 de la Constitución 

Política de Colombia
SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día martes 18 de 
noviembre de 2025

Hora: 02:00 p. m.
I

Llamado a lista y verificación del quorum
II

Himno Nacional de la República de Colombia
III

Anuncio de proyectos
(artículo 8º Acto Legislativo número 1° de julio 

3 de 2003)
IV

Proyectos para segundo debate
1.	 Proyecto de Ley número 398 de 2024 

Cámara, 183 de 2024 Senado, por medio 
de la cual se determinan las competencias 
de la jurisdicción agraria y rural, se es-
tablece el procedimiento especial agrario 
y rural y se dictan otras disposiciones - 
Mensaje de Urgencia.

Autores: Ministra de Justicia y del Derecho, 
Ángela María Buitrago, Ministra de Agricultura 
y Desarrollo Rural, doctora Martha Viviana 
Carvajalino, Ministro del Interior, doctor Juan 
Fernando Cristo Bustos, los Representantes Erick 
Adrián Velasco Burbano, Jairo Reinaldo Cala 
Suárez, Gabriel Becerra Yáñez, Gildardo Silva 
Molina, Jorge Andrés Cancimance López, Pedro José 
Suárez Vacca, Etna Támara Argote Calderón, David 
Ricardo Racero Mayorca, Karen Astrith Manrique 
Olarte, Flora Perdomo Andrade, Aníbal Gustavo 
Hoyos Franco, Jhon Fredi Valencia Caicedo, Pedro 
Baracutao García Ospina, John Jairo González 
Agudelo, Luis Alberto Albán Urbano, Jorge Hernán 
Bastidas Rosero, Eduard Giovanny Sarmiento 
Hidalgo, James Hermenegildo Mosquera Torres, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán, Leyla Marleny 
Rincón Trujillo, los Senadores Carlos Alberto 
Benavides Mora, Isabel Cristina Zuleta López, 
María José Pizarro Rodríguez, Iván Cepeda Castro, 
Martha Isabel Peralta Epieyú, Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz, Ómar de Jesús Restrepo Correa, Aída 
Yolanda Avella Esquivel, Clara Eugenia López 
Obregón, Sandra Ramírez Lobo, Jahel Quiroga 

Carrillo, Paulino Riascos Riascos, Aída Marina 
Quilcué Vivas, Gloria Inés Flórez Schneider, Wilson 
Arias Castillo, Yuly Esmeralda Hernández Silva, 
Ferney Silva Idrobo, Robert Daza Guevara, Sonia 
Shirley Bernal Sánchez, Catalina del Socorro Pérez 
Pérez, Julián Gallo Cubillos, Imelda Daza Cotes.

Ponentes: Representantes Gabriel Becerra 
Yáñez, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura, Catherine Juvinao 
Clavijo, Orlando Castillo Advíncula, Hernán 
Darío Cadavid Márquez, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, 
Luis Alberto Albán Urbano.

Publicación Proyecto:Gaceta del Congreso 
número 1459 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate:Gaceta 
del Congreso número 2026 de 2024 y 2050 de 2024 
Alternativa.

Publicación ponencia para segundo debate:Gaceta 
del Congreso número 1008 de 2025 y 1031 de 2025 
Alternativa.

Aprobado en Comisiones Primeras Conjuntas: 
diciembre 4, 9 y 10 de 2024.

Anuncio: noviembre 12 de 2025.
2.	 Proyecto de Ley número 579 de 2025 

Cámara, 156 de 2024 Senado, por me-
dio de la cual se aprueba la Convención 
Internacional contra el Reclutamiento, la 
Utilización, la Financiación y el Entrena-
miento de Mercenarios, aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas 
el 4 de diciembre de 1989.

Autor: Ministro de Relaciones Exteriores, doctor 
Luis Gilberto Murillo Urrutia, Ministro de Defensa 
Nacional, doctor Iván Velásquez Gómez.

Ponentes: Representantes Jhon Jairo Berrío 
López, David Alejandro Toro Ramírez, Álvaro 
Mauricio Londoño Lugo.

Publicación Proyecto:Gaceta del Congreso 
número 1384 de 2024.

Publicación ponencia para primer debate:Gaceta 
del Congreso número 602 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate:Gaceta 
del Congreso número 1242 de 2025(Negativa) y 
1245 de 2025.

Aprobado en Comisión Segunda: mayo 20 de 
2025.

Anuncio: noviembre 12 de 2025.
3.	 Proyecto de Ley número 630 de 2025 

Cámara, por medio del cual se dictan nor-
mas de reequilibrio e inclusión en el sector 
de las Culturas, las Artes y los Saberes.

Autores: Ministra de las Culturas, las Artes y 
los Saberes, doctora Yannai Kadamani Fonrodona, 
los Representantes Jaime Raúl Salamanca Torres, 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, María Fernanda 
Carrascal Rojas, Leyla Marleny Rincón Trujillo, 
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Ermes Evelio Pete Vivas, Alejandro García Ríos, Juan 
Carlos Losada Vargas, Etna Támara Argote Calderón, 
César Cristian Gómez Castro, Jairo Reinaldo Cala 
Suárez, César Cristian Gómez Castro, Mary Anne 
Andrea Perdomo, Leider Alexandra Vásquez Ochoa, 
los Senadores María José Pizarro Rodríguez, Catalina 
del Socorro Pérez Pérez, Sandra Yaneth Jaimes Cruz, 
Ana Carolina Espitia Jerez, Sandra Ramírez Lobo 
Silva, Carlos Alberto Benavides Mora y otras firmas 
ilegibles.

Ponentes: Representantes Jaime Raúl Salamanca 
Torres, Daniel Carvalho Mejía, Dorina Hernández 
Palomino, Cristóbal Caicedo Angulo, Hernando 
González, Pedro Baracutao García Ospina.

Publicación Proyecto:Gaceta del Congreso número 
678 de 2025.

Publicación ponencia para primer debate:Gaceta 
del Congreso número 852 de 2025.

Publicación ponencia para segundo debate:Gaceta 
del Congreso número 1594 de 2025.

Aprobado en Comisión Sexta: junio 10 de 2025.
Anuncio: noviembre 12 de 2025.

V
Negocios sustanciados por la presidencia

VI
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO.
El Primer Vicepresidente,

JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZALES.
El Segundo Vicepresidente,

DANIEL CARVALHO MEJÍA.
El Secretario General,

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA.
El Subsecretario General,

RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián Gómez 

Gonzales:
Con las buenas tardes para todos los asistentes y 

el pueblo colombiano pendiente a esta plenaria. señor 
secretario por favor abrir el registro.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Presidente cordial saludo para usted Representante 
Juan Sebastián Gómez y para todos los honorables ya 
en la Plenaria de la Cámara. Siendo las 2:04 de la tarde 
se abre el registro para la sesión Plenaria ordinaria de 
hoy martes 18 de noviembre del 2025.

Con las buenas tardes para todos, bienvenido doctor 
Juan Carlos Wills muy puntual aquí desde la 1 de la 
tarde.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián Gómez 
Gonzales:

Buenas tardes de nuevo. Empezamos el espacio de 
constancias, inicialmente sin límite de tiempo porque 
sólo hay una Congresista inscrita, tiene la palabra 

la Representante Yulieth Sánchez por el Centro 
Democrático.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Yulieth Andrea Sánchez Carreño:

Gracias presidente, con las buenas tardes.
Dirección de Presidencia, Juan Sebastián Gómez 

Gonzales:
Ayúdenos colegas para que la Representante por 

favor, quede en la transmisión, muchas gracias.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Yulieth Andrea Sánchez Carreño:
Gracias queridos colegas. Presidente y compañeros 

el deporte es una herramienta que permite transformar 
una realidad social marcada por la violencia en 
oportunidades de paz y debe ser protegida más no 
debilitada.

Cómo es posible que este gobierno desde el 
Ministerio del Deporte haya suspendido las becas, los 
créditos condonables para los campeones de los juegos 
intercolegiados y en su lugar propongan bonos a los 
deportistas, bonos que difícilmente le van a traer un 
beneficio significativo a nuestros jóvenes. 

Este gobierno le sigue incumpliendo a los 
deportistas, no bastó solo con disminuir de manera 
histórica el presupuesto del deporte, ahora queridos 
colombianos les están negando los apoyos que se les 
han venido brindando años atrás a nuestros deportistas, 
no nos cansaremos de señalar estos desaciertos, exigirle 
a este gobierno que le de las garantías y un verdadero 
apoyo a todos los deportistas de nuestro país que día 
a día dejan en alto a todos los colombianos. Muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián Gómez 
Gonzales:

Gracias a usted colega. Tiene la palabra el 
Representante Hernando González, se prepara denme 
un segundito ya los recojo a todos, por favor sonido 
para la curul del Representante Hernando González 
Cambio Radical.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hernando González:

Gracias señor presidente, un saludo para usted, para 
la Mesa Directiva, para todos los colegas y sus UTL 
que se encuentran aquí en el recinto. señor presidente 
quiero referirme al abandono en el que tiene a los 
mineros artesanales del país, no sólo en el Valle del 
Cauca y en el Cauca, sino que podemos hablar en 
Boyacá, podemos hablar en Antioquia y en todo el país.

Yo creo que este es un sector al cual hay que 
prestarle mucha atención, porque de él se derivan miles 
de empleos, pero además miles de familias sustentan 
su economía y comen de ese trabajo que hacen en las 
minas artesanales. Y no porque trabajen en una mina 
artesanal se deben satanizar. Yo creo que lo que hace 
el Gobierno nacional y el Señor Ministro de Minas es 
hacer un plan para que puedan trabajar legalmente, 
para que puedan avanzar en sus actividades y comience 
a fluir la economía del país y las economías de estos 
pequeños mineros o mineros artesanales.
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Ojalá de verdad, que el Ministerio de Minas y 
Energía le preste mucha atención a estas personas 
que lo hacen con gusto, que lo hacen con dedicación, 
pero sobre todo que es una forma de sustentar su 
economía, su pequeña economía en sus municipios y 
en sus departamentos.

En segundo lugar, señor presidente si usted me 
lo permite quiero hacer referencia a la violencia que 
vive hoy el País y le hago un llamado por supuesto al 
presidente de la República, al Ministro de Defensa, 
pero también le hago ese llamado vehemente a los 
grupos alzados en armas que trabajan en todo el 
territorio Nacional para que saquen del conflicto a los 
niños. 

Como maestro no me puedo alejar de que los 
niños los tienen que dejar por fuera del conflicto, pero 
además se deben de proteger, además a estos niños 
hay que motivarlos para que estudien, se preparen 
porque saben que es la única salida para las personas 
humildes, pobres de este País para salir de la pobreza, 
ojalá se le preste muchísima atención a estos dos 
llamados que he hecho. señor presidente muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales:

A usted colega muchas gracias. Representante 
Gabriel Becerra tiene el uso de la palabra y se prepara 
Luz Ayda Pastrana.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Gabriel Becerra Yáñez:

Gracias señor presidente. Esta es una constancia 
que tiene que ver con un elemento sustancial de 
la vida de este país, la vida de un país se define 
fundamentalmente en el campo político porque se 
permita que la democracia en su premisa elemental 
de competencia, de reglas ciertas para resultados 
inciertos en la tradición liberal que dice contener 
nuestra Constitución Política se pueda materializar 
y hoy Colombia está enfrentando una gran paradoja 
señor presidente. 

Y es que la posibilidad de materializar ese 
propósito, ese propósito que está contenido entre otras 
cosas en el artículo 40 de la Constitución Nacional 
que dice que todos los ciudadanos tenemos el derecho 
de ejercer en libertad la participación política y el 
derecho a organizarnos en movimientos y en partidos 
políticos sin ninguna limitación, corre el riesgo 
de llevarnos a épocas oscuras de la vida nacional, 
épocas en las cuales, lamentablemente, no era la 
competencia democrática, la confrontación de ideas, 
la competencia electoral la que definía quién debería 
dirigir los destinos de una nación, quién debería estar 
representado en el Congreso de la República o dirigir 
también los destinos de un territorio.

¿Y por qué lo digo señor presidente, colombianos 
y colombianas? Porque hoy la paradoja es que en la 
encuesta que se ha dado a conocer el día de hoy, una 
encuesta que como todos sabemos es una fotografía 
de un momento particular de una realidad social 
cuando se le pregunta a los colombianos ¿Si las 
elecciones a la presidencia fueran el domingo y los 

candidatos son, por cuál de ellos votaría? Y aparece 
en primer lugar con un 20.9% el compañero senador, 
el compañero defensor de derechos humanos 
Iván Cepeda Castro y cuando se les pregunta a los 
colombianos ¿Independientemente del candidato por 
el que usted vote y de esta lista cuál cree que va a 
ganar?

El 22% dice que va a ganar el mismo dirigente 
Iván Cepeda Castro, sin lugar a duda en la realidad 
política colombiana contra el pesar de muchos, la 
figura de Iván Cepeda se levanta como el referente de 
continuidad de un proyecto de reformas democráticas 
de paz, de justicia social que representa al progresismo 
y a las izquierdas, pero lamentablemente y ahí viene 
la paradoja que quiero dejar para terminar esta 
constancia.

Las instituciones que deberían garantizar la 
participación del movimiento político que se me 
olvidó decirlo también señor presidente saludando 
a nuestro presidente Julián, cuando se le pregunta 
a los colombianos ¿cuál es el movimiento que más 
lo representa? Resulta que quien más lo representa 
es nada más y nada menos que el Pacto Histórico, 
sumando las diferentes identidades de este proyecto 
político.

Y resulta que tanto el Pacto Histórico como Iván 
Cepeda Castro hoy tiene dificultades para que el 
régimen político colombiano le reconozca el derecho 
constitucional a salir a pedirle a los colombianos y a 
las colombianas el derecho a votar por ellos.

Por eso advierto aquí en la Plenaria de la Cámara 
de Representantes que estamos ante un escenario 
hipotético donde la primera fuerza política del país 
podría ser bloqueada y obstruida para poder participar 
en las elecciones, no existe a día de hoy y a esta hora 
ningún impedimento constitucional o legal porque ya 
los partidos del Pacto hemos adoptado someternos a 
las investigaciones administrativas.

Que era una de las condiciones de la resolución que 
le dio la personería jurídica al Pacto y hoy no tenemos 
el derecho todavía a la personería jurídica, en este 
preciso instante el Señor Procurador General de la 
República está iniciando una reunión de la Comisión 
de Garantías para que las autoridades electorales le 
permitan al pueblo colombiano ejercer el derecho a 
la participación, a la democracia tal cual lo contiene 
la constitución en el artículo 40, en el artículo 107 
y en el artículo 23 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos.

Que no sea estos tiempos unos tiempos de 
oscurantismo y de trampa electoral para impedir 
que el pueblo se manifieste tal cual las encuestas los 
están mostrando, si van a derrotar al Pacto histórico 
derrótenlo en las elecciones, pero no con trampas 
legales o con obstrucciones que no quieren permitirle 
al pueblo que se pueda manifestar. Muchas gracias 
señor presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctor Gabriel. Tiene el uso de la palabra 
la doctora Luz Pastrana.
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Intervención de la Representante a la Cámara, 
Luz Ayda Pastrana Loaiza:

Gracias presidente. Presidente esta constancia es 
un mensaje para el entonces Senador Gustavo Petro, 
cuando en algún trino decía que bombardear niños era 
crimen, que era de lesa humanidad, que era cobarde 
bombardear niños.

Le hablo al Senador Gustavo Petro porque 
definitivamente el presidente Gustavo Petro no lo 
conoce, la incoherencia está reinando a tal punto 
que hoy justifica el bombardeo a menores de edad 
y lo justifica de tal manera que lo deja ver como 
si fuera absolutamente necesario, pero no ve ni las 
consecuencias, ni nos entrega una planeación adecuada 
de cómo va a ser esa lucha frontal contra el narcotráfico 
y contra la violencia en el País.

La muerte de estos siete niños no puede quedar 
impune, hoy sus familias lloran a esos niños y niñas, 
hoy sus familias están pidiendo que aquel Senador Petro 
se salga a pronunciar a pedir una disculpa, pero una 
disculpa real porque son niños que han caído en medio 
del conflicto ¿Y saben por qué? Porque el reclutamiento 
de menores está aumentando en unas cifras alarmantes, 
ya lo hemos dicho aquí reiteradamente.

Mi departamento del Huila es uno de los que más 
desafortunadamente está aportando niños para la 
guerra, tiene cifras de reclutamiento que ascienden ya a 
30 en lo que va del 2025, que eran 70 en el 2024 y hay 
una cantidad de niños que no están registrados, hay un 
subregistro de lo que está pasando con el reclutamiento 
de menores a nivel nacional.

Y es muy desafortunado que hoy la única respuesta 
que encontremos sea un trino desafinado, desaforado, 
sin una justificación técnica, sin decirle a la ciudadanía 
nos excusamos, vamos a hacer las cosas mejor, esto va a 
ser con planeación, antes de cometer algún bombardeo 
vamos a cerciorarnos de que no haya menores de edad 
y esto está pasando en Colombia ante los ojos de todos 
en su Gobierno. Yo sí le pido a mis compañeros del 
Pacto Histórico que se pronuncien, SOS nos están 
matando, nos están matando a nuestra niñez, esto no 
es de unos niños o de otros esto se trata de los niños, la 
niñez está en peligro.

En este momento nos bombardearon a 7 niños y hay 
muchas familias llorando estas pérdidas, necesitamos 
una acción claro, un programa para que no […]

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Termine querida representante.
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Luz Ayda Pastrana Loaiza:
[…] lo que necesitamos son acciones por supuesto, 

necesitamos que haya un plan para desescalar el 
reclutamiento de menores, un trabajo articulado con la 
Defensoría del Pueblo, con la Fiscalía, con las fuerzas 
públicas, pero también necesitamos una planeación 
adecuada de estos operativos. Miren el respaldo a 
la fuerza pública está, pero esto no puede seguir 
sucediendo, los bandidos están cogiendo nuestros 
niños por supuesto para estos fines, pero no pueden 

quedar en medio y no pueden estar perdiendo la vida 
por esto.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctora Luz Pastrana. Tiene el uso de 
la palabra la doctora Dorina Hernández del Pacto 
Histórico.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Dorina Hernández Palomino:

Bueno, buenas tardes para todos y todas, para 
esta Plenaria de Cámara y para los colombianos y 
colombianas que nos siguen. Hoy quiero aprovechar 
esta constancia para mirar el contraste de las 
administraciones y de lo público ante un hecho que 
ha venido atentando con la economía popular en el 
mercado de Bazurto en Cartagena, hemos conocido 
cómo se han dado persecuciones, cómo se ha tratado 
de expropiar todas esas propiedades.

Hoy tenemos el contraste de que este gobierno 
del cambio antes que perseguir, que expropiar, que 
desalojar, que trasladar de manera inconsulta con los 
trabajadores de la economía popular como hoy también 
la administración actual ha pretendido trasladar ese 
mercado sin consultar con los miles de personas 
de la economía popular que trabajan, a diferencia el 
gobierno del cambio ya anunciado y ha aprobado que 
allí se va a instalar la energía fotovoltaica.

Que allí se va a instalar el programa Colombia 
Solar en ese territorio del mercado de Bazurto, eso es 
una buena noticia, eso es decirle al país que el gobierno 
del cambio sí cumple ¿por qué? Porque permite 
que este sector de la economía popular tenga más 
competitividad, que las tarifas de energía sean mucho 
más económicas, que haya una verdadera inversión, 
garantía para que esa economía desde lo popular 
realmente pueda crecer y ser competitiva.

Hay que recordar acá en ese proceso de maltrato 
y violación a los trabajadores del mercado de Bazurto 
como en el 2016 el Juzgado 15 Administrativo del 
Circuito de Cartagena declaró la nulidad del artículo 3° 
del Decreto número 0160 del 2015, donde el entonces 
Alcalde Dionisio Vélez, pretendía expropiar todas las 
edificaciones, inmuebles, propiedades que sabemos el 
alto valor patrimonial que tiene en una ciudad como 
Cartagena.

Hoy se hace justicia y seguimos trabajando para 
dignificar ese problema de saneamiento que tiene el 
mercado, esa mejoría de sus instalaciones locativas 
porque aquí hay que proteger.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctora Dorina. Tiene el uso de la palabra 
el doctor Julio César Triana, aquí está nuestro atril 
doctor Julio César por favor proceda.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Julio César Triana Quintero:

Muchas gracias presidente. Queridos colegas a 
propósito de la polémica generada por los bombardeos 
y de la nefasta noticia de la pérdida de vida de niños 
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en Colombia, es bueno hoy enviar un mensaje a todo 
el pueblo colombiano y es que en este Congreso no 
le vamos a echar la culpa a nuestras fuerzas militares. 
Los responsables de la pérdida de vida de niños en 
Colombia son los grupos criminales, pero esos grupos 
criminales han tenido en la Paz Total del presidente 
Petro la mejor oportunidad para reclutar en todo el 
territorio nacional niños.

El presidente Petro falta a la verdad cuando dice 
que en su gobierno ha logrado reducir el reclutamiento 
en un 34%, eso es mentira todo lo contrario, las cifras 
que entrega la Fiscalía General de la Nación son 
contundentes. 

Mientras que en 2022 reclutaban 486 niños, en 
2024 reclutaron más de 940 niños con un incremento 
en el reclutamiento forzado del más del 94% y en lo 
corrido de este año, señor presidente Petro tal vez 
no le han contado a usted, ya van más de 724 niños 
reclutados por los grupos criminales que en el marco 
de la llamada Paz Total se han dedicado a reclutar, a 
fortalecerse y a tomarse el territorio.

Señores congresistas, departamentos como el 
Cauca, el Valle del Cauca, Nariño y mi departamento 
han tenido un reclutamiento forzado en más del 460% 
y este gobierno, antes de hablar de bombardeos que es 
una herramienta legal en la lucha armada, lo que debe 
salir a reconocer que se incrementó y que va a pasar 
a la historia del Gobierno Petro, como el gobierno 
donde los grupos criminales en todas las dimensiones 
y en todo el territorio utilizaron nuestros niños, los 
reclutaron, los armaron y los volvieron carne de cañón 
sin que haya una política pública de Estado para sacar 
los niños de la guerra. Gracias presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctor Julio César. Tiene el uso de la 
palabra la doctora Juliana Aray.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Juliana Aray Franco:

Gracias presidente. Hoy hago esta constancia, 
realmente me encuentro muy preocupada porque quiero 
alzar la voz por todos los jóvenes montemarianos de 
los Montes de María de mi departamento.

Cuando inició este gobierno aprobamos en el primer 
año en el plan nacional un proyecto muy importante 
que era la universidad de los Montes de María, para 
jóvenes resilientes de mi departamento, jóvenes que 
hoy quieren seguir estudiando, que quieren educación 
superior, que quieren salir adelante, no solamente 
se aprobó en el plan nacional, sino también en el 
presupuesto, es decir, que esta universidad se iba a 
crear con todo el apoyo del Gobierno nacional, una 
línea que tiene el gobierno en su trabajo, se hicieron 
mesas técnicas, hoy aplaudo la Gobernación de Bolívar 
porque hizo todo lo necesario para que este proyecto 
saliera adelante, todo lo que el gobierno exigió se hizo.

El Ministerio de Educación dio todos los avales 
que se necesitaba, pero antes de la ley de garantía 
decide el Ministerio de TIC no dar el siguiente 
aval, dejando a tantos jóvenes de mi departamento 

ilusionados y no hicieron nada para poder apoyar el 
proyecto.

Un proyecto que el gobierno había dicho que se 
iba a hacer, un proyecto que se aprobó aquí en esta 
Plenaria y en todo el Congreso, hoy tenemos en la 
agenda un proyecto del gobierno ¿Será que si se va 
a cumplir lo que está en la agenda? ¿Será que sí se 
va a cumplir lo que estamos votando aquí o dígame 
si es que lo que votamos no vale? Pero aquí votamos 
algo que era muy importante para nuestra región y 
en último momento lo echan para atrás. Entonces, 
quiero saber querido gobierno si todo lo que estamos 
votando aquí vale la pena.

Querido presidente yo quiero agradecerle por 
darme la oportunidad de participar porque yo quería 
hablar la semana pasada y no tuvimos la oportunidad 
de hacerlo, no nos prendieron los micrófonos y 
yo estoy muy indignada porque bastante que nos 
sentamos aquí a votar, pero para mí esto es una 
burla, para mi departamento esto es una burla de que 
hoy votamos algo aquí y mañana no sabemos si nos 
los van a cumplir. Muchas gracias presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Muchas gracias doctora Juliana. Tiene el uso de 
la palabra el doctor Juan Espinal.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Fernando Espinal Ramírez:

Presidente muy buenas tardes y buenas tardes 
a los colegas y a los colombianos. El domingo 
realizamos en el municipio de Rionegro un foro 
liderado por el expresidente Uribe y los diferentes 
colegas del Congreso, Senador Esteban Quintero, 
mi colega Yulieth, el Senador Carlos Meisel, la 
Senadora Paola Holguín y otros colegas donde 
uno de los puntos que tratamos fue el lamentable 
debilitamiento económico al deporte en nuestro país.

Pero además nosotros lamentamos profundamente 
presidente que el Gobierno Petro haya hecho una 
reducción y prácticamente tomó la decisión de borrar 
el anhelo de nuestros jóvenes para que continuaran 
sus estudios en las universidades.

Colegas, este año participaron en los 
intercolegiados 588.000 mil jóvenes y muchos de 
esos jóvenes iban detrás de ese anhelo de lograr 
la medalla y que le entregaran con la medalla la 
beca de 60 millones de pesos para estudiar en las 
universidades y el gobierno del cambio acabó con 
este beneficio.

El gobierno del cambio acabó con el anhelo 
de todos estos jóvenes que querían estudiar en 
la universidad y claro, hemos visto también una 
reducción del presupuesto en materia del deporte 
entre el 2025 y el 2026 en menos un 34%, en lo 
acumulado que va del gobierno Petro una reducción 
de 3 billones de pesos ¿Qué le pasó a este gobierno 
con la apuesta que tenía por el deporte, por el 
fortalecimiento a esa disciplina para nuestros niños, 
jóvenes y también obviamente de alta competencia? 
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Afortunadamente nosotros tenemos un 
Gobernador comprometido con el anhelo de 
nuestros jóvenes y el Gobernador de Antioquia tomó 
la decisión de garantizarle a más de 125 jóvenes 
que ganaron la medalla en los intercolegiados que 
tendrán su platica para poder continuar sus estudios 
e ingresar a la universidad.

Presidente y termino estos 30 segundos, ojalá 
me regale 30 segundos más, cómo no rechazar 
el debilitamiento de nuestra seguridad, cómo no 
rechazar los dos atentados en el Valle del Cauca 
en contra de nuestra policía y en contra de las 
instalaciones de RCN, cómo no rechazar el atentado 
terrorista en el Cauca en dos municipios donde en 
uno de los municipios estuvieron afectadas más de 
45 […]

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Termine por favor, doctor Juan.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Juan Fernando Espinal Ramírez:
[…] Gracias presidente. Más de 45 viviendas y 

nosotros lo hemos dicho desde esta curul y desde 
esta bancada, la Paz Total del presidente Gustavo 
Petro ha fracasado y lo único que ha logrado es el 
fortalecimiento de las estructuras criminales, más 
del 45% han crecido las disidencias el ELN y el 
Clan del Golfo.

Eso sí presidente también se les acabó el discursito 
con los bombardeos porque lamentablemente han 
muerto 7 menores en este Gobierno.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctor Juan. Tiene el uso de la palabra la 
doctora Alexandra Vásquez.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Leider Alexandra Vásquez Ochoa:

Gracias presidente. El Estado no puede 
bombardear su futuro ¿En qué momento se decidió 
que era aceptable correr este riesgo? Hoy quiero 
dejar constancia en la Plenaria porque no solamente 
es la muerte de 7 adolescentes sino 15 niños que van 
de agosto a diciembre.

Niños que fueron asesinados en operativos 
militares, enfrentamientos contra las FARC, las 
cuales según reporte el 48% son niños indígenas y 
esto no es una situación aislada, más bien pone en 
la mesa un dilema estructural del Estado, del Estado 
con el derecho internacional humanitario. Niños 
que han sido forzados, arrancados de sus hogares, 
forzados a combatir a reclutar en estructuras armadas 
y sin embargo terminan siendo víctimas del mismo 
Estado que su deber era protegerlos con firmeza.

La infancia no debe hacer un daño colateral 
aceptable en ninguna, en ninguna administración 
porque el Estado que bombardea zonas donde hay 
niños se debe revisar profundamente de raíz. La 
Defensoría advierte que el Estado tenía la obligación 
legal y moral de extremar las precauciones y 

evitar la muerte, la ONU expresó la profunda 
preocupación de reforzar sus medidas en protección 
a la niñez del conflicto armado, es un hecho que los 
invita nuevamente como Estado, como sociedad a 
reflexionar la manera como estamos conduciendo 
nuestras acciones y actividades de seguridad, sobre 
la necesidad de fortalecer mecanismos de protección 
de quienes son por mandato constitucional y 
humanitario sujetos de especial protección como 
son nuestros niños, niñas y adolescentes.

Cuando la infancia resulta afectada en operaciones 
militares se evidencia la urgencia de revisar los 
procedimientos y los criterios, noticias como estas 
nos obligan a cuestionarnos qué estamos haciendo, 
cómo vamos a prevenir que se repitan y asegurar el 
enfrentamiento en situaciones donde se evidencian 
vacíos en protección de niñez.

Asimismo, este episodio debe impulsar un debate 
más profundo de responsabilidades del Estado, de 
rescatar los niños soldados de estas disidencias, de 
desmantelar las redes de reclutamiento, de garantizar 
futuras operaciones donde ningún menor vuelva a 
pagar con su vida las decisiones que se deben tomar 
con conciencia de riesgo y dignidad, esto no es de 
partidos políticos, esto es criterio de humanidad. 
Gracias presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctora Alexandra. Tiene el uso de la 
palabra el doctor Alfredo Mondragón del Pacto 
Histórico.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alfredo Mondragón Garzón:

Gracias presidente. Presidente hay un 
llamado y manifiesto mi total solidaridad con los 
habitantes, mi solidaridad con los habitantes de 
Cali, los ambientalistas que llevan varias semanas 
denunciando al Alcalde Alejandro Eder porque 
pretende sacrificar, pretende acabar con buena parte 
de los árboles de la autopista por la 25, básicamente 
para darle rienda suelta a los negocios en los que 
como siempre quieren convertir la Feria de Cali.

Deploro que Alejandro Eder comande el 
arbolicidio en Cali básicamente para colocar su 
negocio de tarima en la Feria de Cali, es un rechazo 
que el pueblo tiene que saber que este oligarca de 
medio pelo porque mantiene ese sí buscando es 
viajar a Estados Unidos a su casa en Miami, lo que 
anuncia al país y a la región, es que pretende imponer 
nuevamente la masacre de toros y la tortura como 
diversión en Cali haciéndole el quite al Congreso de 
la República y principalmente a la juventud de Cali 
que ha dicho que quiere que se acabe la tortura con 
la muerte por diversión de los toros.

Así que mi absoluto respaldo a los activistas que 
llevan semanas bajo lluvia y sol anunciándole a la 
ciudadanía un acto de resistencia ciudadana para 
impedir de que esto avance y permítame entonces 
en estos últimos segundos manifestar lo siguiente 
presidente, que el país no ha avanzado en materia 
de derechos humanos y de cultura ciudadana, lo 
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demuestra la condena que hay en el país y de todos 
los sectores políticos de que no pueden seguir siendo 
nuestros niños reclutados de manera forzosa y que 
sean las fuerzas del Estado, el ejército quien tenga 
que asumir operaciones militares en el cual mueren 
niños que quedaron atrapados en la guerra como 
vinculados a otro grupos armados, pero que dejen 
la hipocresía, aquellos que hace unos días salían a 
exhibirse aquí en el centro de eventos arena y que 
decían que bienvenidos los bombardeos y ahora de 
manera hipócrita, vienen a decir que la protección 
de los niños, hipócrita, eso no le interesa, tenían 
ministros anteriores que habían pasado dizque por 
el ICBF y después le decían como ministros de 
defensa, el señor Moreno que esos niños reclutados 
de manera forzosa, eran máquinas de guerra y se 
justificaba hacer acciones militares contra ellos, es 
una hipocresía que tenemos que superar.

Permítame unos segundos, presidente, presidente, 
presidente permítame unos segundos para terminar.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Termine, por favor, representante.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alfredo Mondragón Garzón:
Pero además, lo digo porque siempre he 

sido distante del servicio militar obligatorio, 
afortunadamente no presté servicio militar 
obligatorio, pero los hipócritas que viven diciendo, 
que están firmes para asumir capacidades militares, 
como Polo Polo, que ni siquiera prestó servicio 
militar sino que lo fue a pagar, ahora pide… y 
tenemos los datos de Polo Polo, donde fue a pagar 
la libreta militar y ahora con hipocresía salen 
todos estos sectores, a pedir que supuestamente la 
protección de los jóvenes, cuando se han dedicado 
básicamente a condenar como máquinas de guerra.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctor Mondragón. Tiene el uso de la 
palabra el doctor David Racero.

Intervención del Representante a la Cámara 
David Ricardo Racero Mayorca:

Buenas tardes presidente. Hoy el país celebra 
los datos de crecimiento del tercer trimestre y 
sobre todo para aquellos, siempre los que se las 
dan de profetas del apocalipsis, de que el país va 
mal, de que el presidente Petro y este gobierno han 
llevado al colapso la economía, que no quieran los 
empresarios, etcétera, etcétera.

Presidente y hoy tenemos, la cifra que ni siquiera 
ninguna entidad financiera o centro de pensamiento 
de ellos, pudo proyectar 3.6% creciendo, 3.6% 
colegas, creciendo por encima hasta el promedio los 
mejores países europeos, el crecimiento del tercer 
trimestre, auspiciando para este último tramo de 
este año, un buen crecimiento del país y no es un 
efecto rebote como decían algunos economistas, 
exministros de los gobiernos anteriores, que es puro 
efecto rebote del pos-covid o la etapa del pos-covid.

Les cuesta reconocer el buen comportamiento 
macroeconómico que lleva este gobierno, creciendo 
empleo, disminuyendo la propia informalidad y un 
dato muy interesante presidente, de este crecimiento 
del 3.6% la industria manufacturera ha crecido en 
4.1% señor presidente. Textiles y confecciones 
10.5%, porque este gobierno está cumpliendo lo que 
prometió.

Poco a poco ir cambiando la matriz productiva 
del país, el modelo económico dependiendo del 
petróleo, del carbón, ahora un sector económico 
altamente productivo donde genera más puestos 
de trabajo y otro dato positivo, señor presidente en 
términos de consumo, crece el consumo en 4.2% 
esto es un efecto, un síntoma de una muy buena 
economía porque hoy tenemos trabajadores mejores 
pagos, con mejores condiciones laborales, que están 
consumiendo más, que están impulsando todos los 
sectores de la economía del señor presidente.

Estos son los buenos logros del cambio, los que 
poco se muestran en los medios de comunicación, 
los de la oposición miran para otro lado, incapaces de 
reconocer, porque los sectores populares y las clases 
medias están reconociendo las buenas gestiones de 
este Gobierno, señor presidente.

Hoy vemos como la economía goza de muy buena 
salud, como crecen los indicadores del turismo, 
cómo crece el sector agropecuario, porque en la 
Colombia del Pacto Histórico, se está trabajando 
para la mayoría señor presidente y esas mayorías 
terminan impactando, también […]

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Termine, por favor, señor representante.
Intervención del Representante a la Cámara 

David Ricardo Racero Mayorca:
[…] y cuando se impacta positivamente señor 

presidente a los trabajadores y las clases medias, 
también termina impactando positivamente a los 
grandes empresarios, como nos hemos dado cuenta 
la última semana, todos ganan en este país señor 
presidente y por eso nosotros apelamos al pueblo 
colombiano a que nos den una segunda oportunidad, 
porque estos cambios tienen que materializarse, 
tienen que sedimentarse, tiene que consolidarse 
en un segundo gobierno para aquellos que quieren 
venir a hacer triza lo logrado, no vuelvan al pasado. 
Señor presidente muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctor David Racero. Tiene el uso de la 
palabra el doctor Jaime Raúl Salamanca.

Intervención del Representante a la Cámara 
Jaime Raúl Salamanca Torres:

Bueno, en estos momentos que estamos tristes 
los colombianos por lo sucedido en Guaviare, 
en Amazonas, en otros departamentos como 
Arauca, con nuestros menores de edad. Siento que 
no debe haber ningún tipo de duda a la hora de 
condenar lo sucedido y al exigir contundentemente 
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investigaciones, que nos permitan llegar al fondo de 
lo ocurrido, frente a la muerte de 15 menores de edad 
entre agosto y noviembre de este año en Colombia. 

Muchos saben que yo he apoyado al Gobierno, 
he apoyado las apuestas de cambio del Gobierno, 
pero uno no puede tener una lectura cuando está en 
oposición y otra lectura cuando está en gobierno. 

Yo rechazo contundentemente lo sucedido porque 
además hay grandes indicios de que hubo fallas en 
la inteligencia militar, que llevó a que precisamente 
nuestros menores de edad, fueran las víctimas hoy 
del conflicto armado en Colombia. 

Como rechazamos, los bombardeos de Iván 
Duque, de Juan Manuel Santos y de Álvaro Uribe 
Vélez, rechazo categóricamente los bombardeos en 
el Gobierno de Gustavo Petro.

Expreso mi profunda preocupación por la muerte 
de 15 menores de edad, en los recientes hechos de 
operaciones militares, es inaceptable que nuestra 
niñez continúe siendo víctima del conflicto armado 
especialmente por culpa y responsabilidad de los 
grupos armados irregulares, que reclutan a los niños 
y los convierten en escudos humanos. También del 
Estado, también del ministro de defensa, quien debe 
responderle al país y al Congreso, por las fallas que 
este gobierno ha tenido para proteger a los niños y 
niñas. 

La obligación del Gobierno nacional, sin 
titubeos, es garantizar operaciones respetuosas al 
derecho internacional humanitario, especialmente 
como en estos casos hay alta probabilidad o hubo 
presencia efectivamente de menores reclutados en 
campamentos de grupos armados. 

La muerte de estos 15 niños es una tragedia 
Nacional, es una derrota del gobierno, es una 
derrota de la sociedad y por qué no decirlo una 
derrota también del Congreso de la República, que 
ha sido incapaz de proteger a los niños y niñas de 
este país porque no los ha puesto en primer lugar, 
porque no les ha dado las garantías de estar lejos de 
la violencia. Una sociedad que mete a sus niños a 
la guerra, es una sociedad perdida y si nosotros no 
hacemos algo qué […]

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctor Jaime Raúl Salamanca. Tiene el 
uso de la palabra la doctora Jennifer Pedraza.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:

Lo que está viviendo nuestro país es realmente 
muy doloroso, están a tres doritos de decir que 
bombardean niños en operaciones contra las 
disidencias porque les interesa proteger los derechos 
de los niños, esa es la narrativa que está a punto de 
implementar el presidente Gustavo Petro, diciendo 
que o insinuando que esa es la mejor estrategia para 
luchar contra el reclutamiento. 

Cuando hace cuatro años un poco más, el país 
casi que a unanimidad aprobó la salida del Ministro 
Botero, Ministro de Defensa en ese momento del 

expresidente Iván Duque, a mí me pareció que era un 
grito de humanidad y una luz de esperanza que este 
país más allá de las diferencias políticas estuviese 
unificado que estuviese coincidiendo en la idea de 
que los menores reclutados además porque ya les ha 
fallado el Estado antes, deben tener una protección 
especial.

Y es inadmisible escuchar al Ministro de Defensa 
Pedro Sánchez y al presidente Gustavo Petro, no 
solamente justificar los bombardeos en contra de las 
disidencias de las FARC en donde ya según medicina 
legal han fallecido 15 menores, sino además decir 
que los va a seguir haciendo.

La Defensora del Pueblo, le está haciendo 
preguntas frente a las cuales este gobierno no 
tiene respuesta alguna, ¿había otras alternativas 
militares para conseguir resultados similares, que 
no implicaran el asesinato de estos menores? no 
responden, es increíble, otra vez el Petro Senador 
estaría citando aquí a moción de censura a Pedro 
Sánchez, el Petro Senador estaría diciéndole al Petro 
presidente, que es un criminal de guerra y ahora 
cuantos eufemismos se le vienen a la cabeza, además 
fingiendo que es un gobierno que ha luchado contra 
el reclutamiento, pura paja.

Ustedes saben colegas que aquí estuvo el Alcalde 
de Calamar Guaviare, clamando porque el gobierno 
hiciera algo después de un año de que la Defensoría 
del Pueblo hubiera dicho ya que emitía alerta de 
altísimo riesgo por la […] 

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Termine, por favor, representante.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jennifer Dalley Pedraza Sandoval: 
[…] presidente, la Defensora del pueblo Iris 

Marín hace un año expidió una alerta pidiéndole 
al gobierno que hiciera algo para frenar el avance 
de las disidencias en Guaviare y especialmente en 
Calamar y no hubo poder humano que lograra que 
hiciera nada.

El reclutamiento de menores ha aumentado 160% 
y el presidente se atreve a decir que se ha reducido, 
más o menos un gobierno laxo con las cabezas de las 
organizaciones criminales y duro contra los niños y 
las niñas reclutadas, víctimas del conflicto armado, 
no lo podemos aceptar.

Renuncie ministro de defensa. Apoyo la moción 
de censura en contra de este ministro.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctora Jennifer Pedraza. Tiene el uso de 
la palabra la doctora Elizabeth Jay-Pang.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Elizabeth Jay-Pang Díaz: 

Gracias presidente. Bueno yo también me uno a 
todas las voces de todos mis compañeros, de verdad 
que es inaudito todo lo que está pasando con la niñez 
en el país.
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Pero hoy como Representante del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, quiero 
llamar una atención a todo el Gobierno nacional, 
a la Unidad de Riesgo, incluyendo también a los 
entes territoriales, el Alcalde de Providencia, hoy 
quiero hacer un llamado señor presidente, porque 
ayer cumplieron cinco años de la tragedia que 
sufrió el municipio de Providencia, cuando tuvo una 
destrucción total por un huracán grado 5. 

Quiero decirle que después de 5 años es inaudito 
que aún sigamos con temas pendientes en acueductos, 
en saneamiento básico de algunas viviendas que no 
quedaron bien reconstruidas, pero lo más terrible, 
lo más terrible, es que no tengamos albergue, si 
no lo permite mi Dios, estamos en temporada de 
huracanes, otro huracán solo grado 2, 1, Providencia 
estará en graves aprietos, su comunidad de más de 
5.000 habitantes, no sé para dónde van a correr. 

Por eso hoy quiero hacer un llamado a las 
autoridades, especialmente a la Unidad de Riesgo y 
al Alcalde de Providencia, necesitamos que ustedes 
le hagan claridad al Archipiélago de San Andrés 
qué va a pasar si no lo permite mi Dios nos llega 
a tocar un huracán nuevamente, para dónde van a 
salvaguardar la vida de los habitantes de San Andrés 
o de Providencia. 

Entonces de verdad presidente, yo quiero que con 
sus buenos oficios, haga un llamado usted también, 
como ciudadano colombiano a este Gobierno 
nacional en cabeza de la Unidad de Riesgo para ver 
qué es lo que está pasando realmente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias querida doctora. Tiene el uso de la 
palabra el doctor Eduard Sarmiento. Tiene entonces 
el uso de la palabra la doctora Juvinao.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Catherine Juvinao Clavijo: 

Colegas, el presidente Petro y el Ministro de 
Defensa Pedro Sánchez, se tienen que poner de 
acuerdo en cuál es la versión que le están dando 
al país sobre la muerte de por lo menos 7 menores 
en combate en el Guaviare y otros menores para 
la suma de la increíble 15, 15 menores muertos en 
bombardeos en los últimos meses.

El 10 de noviembre el presidente Petro dijo en 
Twitter, que él estaba autorizando un bombardeo 
¡ojo! de carácter ofensivo que es a su vez la cita a un 
trino del comando general de las fuerzas militares, 
en donde dicen y ¡ojo! atención, que después de 
meses de inteligencia, de seguimiento, de planeación 
operacional, de 72 horas de intensos combates, se 
reportaba la baja de 19 miembros y después sale 
como supuestamente el comando general de las 
fuerzas militares habría infiltrado los lo que era el 
primer anillo de alias Pescado.

Luego el 15 de noviembre la Defensora del 
Pueblo, efectivamente le informa al país que en 
esa operación habían muerto 6 menores de edad, 
que luego medicina legal confirma son 7, pues 

el presidente Petro después de haber dicho que la 
operación en el Guaviare era de carácter ofensivo, 
entonces dijo que era una operación de carácter 
defensivo por una emboscada en donde iban a matar 
a 20 soldados.

Pues me da mucha pena presidente Petro, una 
emboscada tiene una característica de sorpresa, de 
sorpresa y eso no fue lo que el comando conjunto de 
operaciones especiales reportó como una operación 
de inteligencia. Le pido que me permita terminar 
presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Termine, por favor, querida representante.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Catherine Juvinao Clavijo: 
Eso no fue lo que el comando reportó como toda 

una operación de inteligencia de meses de trabajo 
que además había presentado una infiltración al 
anillo de alias Pescado.

Esta distinción sobre si el bombardeo en el 
Guaviare, fue de carácter ofensivo o defensivo 
hace toda la diferencia para poder calificar, lo que 
hizo o no el ejército como un crimen de guerra y lo 
que hizo o no, el Gobierno de Gustavo Petro como 
un crimen de guerra, con sus consecuencias ante 
instancias nacionales e internacionales. Regáleme 
30 segundos presidente y termino. Yo termino 
diciéndole al presidente Petro lo siguiente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Termine representante.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Catherine Juvinao Clavijo: 
Uno no puede entregarle a Iván Mordisco y al 

Estado Mayor Central cerca de año y medio de 
ceses bilaterales que realmente fueron unilaterales, 
el único que bajó las manos fue el ejército, porque 
Iván Mordisco no, y el Estado Mayor Central, 
no. Entonces uno no puede permitir que ellos se 
fortalezcan, que por esa vía empiecen a reclutar 
niños con un aumento de 800% en el reclutamiento 
de este gobierno y después decirnos que la solución 
es bombardear niños, no sea cínico presidente Petro.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Gracias doctora Juvinao. Tiene el uso de la 
palabra el doctor Cancimance. Tiene el uso de la 
palabra el doctor Alejandro Toro.

Intervención del Representante a la Cámara 
David Alejandro Toro Ramírez:

Presidente muchas gracias. Antes de iniciar 
mi intervención, decir como defensor de derechos 
humanos, siempre condenaré la muerte de jóvenes 
y adolescentes, paramilitares, militares, guerrilleros, 
nuestros líderes sociales de partidos políticos, de los 
barrios, porque ellos siempre serán las víctimas. 
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Quiero decirle a esta Plenaria que estamos ad 
portas, ya muy cerca y agendado hoy en los próximos 
días, de votar el proyecto de ley para prohibir el 
mercenarismo en Colombia, el reclutamiento, el 
entrenamiento, el financiamiento.

Colombia no debe convertirse en un exportador de 
muerte, sí el exportador de seguridad, sí el exportador 
de conocimientos y qué bueno que nuestros militares, 
nuestros policías, la gente de la fuerza aérea con todo 
su conocimiento se vaya a aportarlo a otros territorios 
de manera legal, pero increíble que hoy estemos 
manchados de la sangre de niños sudaneses, donde 
están muriendo muchos de ellos, donde mercenarios 
colombianos los están entrenando y lo que está 
sucediendo en Ucrania, donde por semana llegan 
20 muertos, que fueron reclutados muchos de ellos 
con engaños para ir a Ucrania o los que hoy están en 
Yemen, o los que están siendo también utilizados por 
grupos narcotraficantes en México. Así que pedirle 
a esta Plenaria que acompañe este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Una moción doctor Octavio Cardona.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Octavio Cardona León:
Presidente muchas gracias. Mire presidente para 

solicitarle respetuosamente, ya tenemos quorum, 
llevamos una hora, yo le ruego que, por favor, ordene 
iniciar la sesión, presidente, gracias.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

A lugar es a moción, ese es el compromiso con 
los Ponentes de todos los partidos, entonces señor 
secretario, vamos a leer el orden del día, por favor.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Sí, presidente siendo las 3:06 de la tarde, 
certificamos quorum decisorio y procedemos con la 
lectura del orden del día para la sesión plenaria de 
hoy martes 18 de noviembre del 2025.

Lectura orden del día
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
En consideración entonces el orden del día leído, 

se abre el debate, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrado ¿cómo vota la plenaria?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Ha sido aprobado, presidente, el orden del día.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Vamos al siguiente punto, entonces señor 

secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Himno Nacional de la República de Colombia.
Himno Nacional de la República de Colombia

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Siguiente punto, por favor, señor secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Anuncio de proyectos. 
Se anuncian los siguientes proyectos para 

la sesión plenaria de mañana miércoles 19 de 
noviembre a las 12 del mediodía o para la siguiente 
sesión plenaria, donde se debatan proyectos de ley o 
actos legislativos.

Proyectos para segundo debate.
Proyecto de Ley número 489 de 2025 Cámara, 

115 de 2024 Senado.
Proyecto de Ley número 398 de 2024 Cámara, 

183 de 2024 Senado.
Proyecto de Ley número 578 de 2025 Cámara, 

67 de 2024 Senado.
Proyecto de Ley número 579 de 2025 Cámara, 

156 de 2024 Senado.
Proyecto de Ley número de 2025 Cámara, 63 de 

2024 Senado.
Proyecto de Ley número 465 de 2024 Cámara y 

64 de 2024 Senado.
Proyecto de Ley número 646 de 2025 Cámara, 

308 de 2024 Senado.
Proyecto de Ley número 328 de 2025 Cámara, 

122 de 2025 Senado.
Proyecto de Ley número 486 de 2025 Cámara, 

53 de 2024 Senado.
Proyecto de Ley número 624 de 2025 Cámara, 

184 de 2024 Senado.
Proyecto de Ley orgánica número 477 de 2024 

Cámara, 16 de 2024 Senado.
Proyecto de Ley número 318 de 2025 Cámara, 

383 de 2025 Senado.
Proyecto de Ley número 059 de 2024 Cámara y 

Proyecto de Ley número 196 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 012 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 418 de 2024 Cámara y 

el Proyecto de Ley número 01, 101 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 381 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 401 de 2024 Cámara y 

el Proyecto de Ley número 417 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 452 de 2024 Cámara y 

el Proyecto de Ley número 439 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 411 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 343 de 2024 Cámara y 

el Proyecto de Ley número 420 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 444 de 2024 Cámara y 

el Proyecto de Ley número 193 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 470 de 2024 Cámara y 

el Proyecto de Ley número 468 de 2024 Cámara.



Gaceta del Congreso  210	 Miércoles, 25 de marzo de 2026	 Página 19

Proyecto de Ley número 372 de 2024 Cámara y 
el Proyecto de Ley número 567 de 2025 Cámara.

Proyecto de Ley número 508 de 2025 Cámara y 
Proyecto de Ley número 526 de 2025 Cámara.

Proyecto de Ley número 275 de 2024 Cámara y 
el Proyecto de Ley número 469 de 2024 Cámara.

Proyecto de Ley número 441 de 2024 Cámara y 
Proyecto de Ley número 537 de 2025 Cámara.

Proyecto de Ley número 583 de 2025 Cámara.
Proyecto de Ley número 458 de 2024 Cámara. 
Y Proyecto de Ley número 386 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 224 de 2024 Cámara y 

el Proyecto de Ley número 578 de 2024 Cámara.
Proyecto de Ley número 288 de 2024 Cámara y 

el Proyecto de Ley número 592 de 2025 Cámara.
Proyecto de Ley número 630 de 2025 Cámara.
Proyecto de Ley número 089 de 2024 Cámara y 

el Proyecto de Ley número 015 de 2025 Cámara.
Proyecto de Ley número 557 de 2025 Cámara y 

Proyecto de Ley número 574 de 2025 Cámara.
Proyecto de Ley Estatutaria número 086 de 2025 

Cámara.
Han sido anunciados los proyectos. Falta uno 

presidente.
Proyecto de Ley número 405 de 2025 Cámara y 

30 de 2025 Senado.
Han sido anunciados los proyectos, presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
¿Listo los anuncios, señor secretario?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Sí, señor, han sido anunciados los proyectos, 

señor presidente.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Gracias querido, secretario, por favor, siguiente 

punto, entonces.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
IV

Proyectos para segundo debate
Proyecto de Ley número 398 de 2024 Cámara 

y número 183 de 2024 Senado, por medio del cual 
se determinan las competencias de la jurisdicción 
agraria y rural, se establece el procedimiento 
especial agrario y rural y se dictan otras 
disposiciones. 

Tiene mensaje de urgencia.
Autor: Señor Ministro de Justicia del Derecho 

Ángela María Buitrago.
Ponentes: Representante Gabriel Becerra.
Este Proyecto fue anunciado… fue publicado: en 

la Gaceta del Congreso número 1459 del 2024.

La ponencia para primer debate fue publicada: 
en la Gaceta del Congreso número 2026 del 2024 y 
la Ponencia Alternativa número 2050 del 2024.

La ponencia para segundo debate, fueron 
publicadas: en la Gaceta del Congreso número 
1008 del 2025 y la alternativa en la Gaceta del 
Congreso número 1031 del 2025.

Aprobada en Comisión Primeras Conjuntas: 
diciembre 4, 9 y 10 del 2024.

Anuncio: noviembre 12 del 2025.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor presidente, honorables representantes 

para este proyecto de ley se han radicado unos 
impedimentos.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Vamos a darle entonces lectura a los impedimentos, 
en bloques que nos permitan garantizar su votación.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor presidente, primer bloque.
La Representante María Eugenia Lopera 

Monsalve:
“Se declara impedida para votar el proyecto en 

consideración, a que tanto ella como su familia, 
desarrolle actividades agropecuarias y puede 
resultar beneficiada o perjudicada, con dicho 
proyecto de ley, lo que podría generarle un posible 
conflicto de interés”.

Christian Garcés Aljure:
“Se declara impedido para votar el proyecto de 

ley, en razón a que impacta positiva o negativamente 
a sectores financiadores de su campaña. Lo anterior 
no le genera un beneficio particular directo o 
actual”.

José Octavio Cardona León:
“Se declara impedido, el Representante 

José Octavio Cardona, por cuanto varias de las 
disposiciones allí contenidas, pueden beneficiar o 
afectar a parientes dentro del primero y segundo 
grado de consanguinidad y/o primero o segundo 
grado de afinidad y/o primero y segundo grado civil, 
que se pueden beneficiar o cobijar de la presente 
ley”.

Carolina Giraldo Botero:
“Se declara impedida para votar el proyecto, 

por los siguientes elementos fácticos, el beneficio 
afectación que de manera directa o indirecta, a ella 
o a sus familiares en los grados de consanguinidad, 
afinidad previstos en la ley, allegados y/o asociados 
podrían representar las disposiciones de que trata 
el proyecto de ley en mención, en virtud de la 
propiedad de predios rurales”.

Jezmi Lizeth Barraza Arraut:
 “Se declara impedida, la Representante Jezmi 

Barraza, toda vez que puede existir un conflicto de 
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interés, ya que tiene parientes dentro del cuarto 
grado consanguinidad, segundo de afinidad 
o primero civil, que desarrollan actividades 
agropecuarias y ganaderas, las cuales podrían 
verse directa o indirectamente beneficiadas o 
afectadas, por las disposiciones del proyecto de ley, 
que inciden de manera directa en el tratamiento 
judicial de asuntos rurales, incluyendo el acceso, 
uso y regulación de tierras, así como las relaciones 
propias del sector agrario”.

Daniel Carvalho Mejía:
“Se declara impedido, ya que al interior del 

articulado se otorgan cambios con posible efecto 
favorable a los diversos sectores económicos, 
que fueron financiadores de su campaña política, 
de forma directa o por intermediario del partido 
político, al cual pertenecía. Estos financiadores se 
encuentran relacionados en las cuentas reportadas 
ante la autoridad competente”.

Y Sandra Ramírez Caviedes:
“Se declara impedida, la Representante 

Sandra Ramírez, fundamentado en la existencia 
de un posible conflicto de interés, derivado de su 
vinculación con la empresa familiar, cuya actividad 
económica, se desarrolla en el sector agropecuario, 
sector que podría verse… que podría verse directa 
o indirectamente afectado, por las disposiciones 
contenidas en el proyecto de ley”.

Está leído el primer bloque de impedimentos, 
señor presidente, repito los nombres de los 
Representantes, a los cuales se les va a votar el 
impedimento para que, por favor nos colaboren 
abandonando el Salón Elíptico, mientras se surte 
la votación: María Eugenia Lopera Monsalve, 
Christian Garcés Aljure, José Octavio Cardona 
León, Carolina Giraldo Botero, Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut, Daniel Carvalho Mejía y Sandra 
Milena Ramírez Caviedes.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Abra registro para votar estos impedimentos, 
por favor, señor secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el primer bloque 
de impedimentos ¿Cómo vota el Ponente?

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Becerra Yáñez:

No, Ponente vota No.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Gabriel Becerra Ponente Vota No
Un técnico para la curul de la Representante 

Carmen Ramírez y para la curul de la Representante 
Támara Argote, por favor, acá, nos colaboran de 
cabina un técnico, Carmen Ramírez y Támara 
Argote. 

¿Representante Támara pudo votar? ahí está 
el técnico, estamos votando impedimentos, 
Honorables Representantes, les recuerdo que, 
por decisión de la Mesa Directiva, hasta tanto no 
transcurran 10 minutos, no podemos recibir votos 
manuales, honorables representantes.

Señor presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Recojamos los últimos votos manuales, por 

favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Wilmer Carrillo, Vota No; 
Germán Rozo, Vota Sí;
Cristóbal Caicedo, Vota No;
Luz Pastrana, Vota No;
Aníbal Hoyos Franco, Vota No.
¿Alguien más falta por votar?
Mauricio Parodi,Vota No;
John Jairo Berrío,Vota No;
Daniel Peñuela vota ¿ya pudo votar? vota no. 
Daniel Peñuela,Vota No;
Teresita Enríquez,Vota No;
¿Quién más falta por votar?
Baracutao Pedro,Vota No;
¿Alguien más que falte por votar?
¿Pudo votar Representante Olaya? ya pudo 

votar, ¿ya votó también usted?
Se retira el voto de John Jairo Berrío manual, lo 

hizo de manera electrónica.
¿Alguien más falta por votar?
Se cierra el registro.
El resultado de la votación es el siguiente.
Por el Sí, 1 voto manual, 23 votos electrónicos 

de Germán Rogelio Rozo, para 24 votos por el sí.
Por el No, han votado manualmente:
Gabriel Becerra, 
Wilmer Ramiro Carrillo, 
Cristóbal Caicedo, 
Luz Pastrana, 
Aníbal Hoyos Franco, 
Mauricio Parodi Díaz, 
Daniel Peñuela Calvache, 
Teresita Enríquez y 
Pedro Baracutao.
Para un total de 9 votos manuales por el No, 80 

votos electrónicos, para un total por el NO de 89 
votos.
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Señor presidente, honorables representantes, se 
han negado este bloque de impedimentos, por lo 
tanto, los representantes a los cuales se les negó su 
impedimento pueden ingresar al recinto nuevamente, 
son ellos.

María Eugenia Lopera Monsalve, 
Christian Garcés Aljure, 
José Octavio Cardona León, 
Carolina Giraldo Botero, 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut, 
Daniel Carvalho Mejía y 
Sandra Milena Ramírez Caviedes.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Vamos con el siguiente bloque, por favor, perdón, 

señor secretario, vamos a darle una constancia 
al doctor Carlos Alberto Cuenca que me la había 
solicitado, doctor Cuenca, tiene usted el uso de la 
palabra.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Presidente muchas gracias. Presidente a ver 
la constancia en el siguiente sentido, yo he sido 
mencionado en más de una ocasión por el Director 
de la Agencia Nacional de Tierras el doctor 
Harman, en la cual fui incluido en una resolución, 
donde supuestamente se me asigna un predio en 
el departamento del Vichada, predio en el que 
he demostrado de manera lo he mostrado con 
documentos que ese predio en ningún momento 
me pertenece, he enviado a la agencia en distintas 
oportunidades la documentación donde se ve la 
trazabilidad donde no aparezco por ningún lado.

Sin embargo, esto hace que yo me declare 
impedido, yo le quiero pedir presidente. Primero 
decirle al doctor Harman, que me encuentro aquí 
para rendir el debate como con el derecho que 
me asiste, no como él lo vive diciendo que yo he 
dado los debates porque estoy involucrado en un 
robo de tierras especialmente de baldíos, no hay 
un documento alguno donde figure mi nombre y 
donde haya trazabilidad que ese predio sea mío, la 
resolución en la cual fui incluido no está ejecutoriada 
para yo proceder al recurso que me asiste ante el 
contencioso administrativo.

Por lo tanto, presidente, mi constancia y mi 
solicitud, es que mi impedimento en aras de 
transparencia, no en aras de evadir al doctor Harman 
ni a la responsabilidad, sea sometido de manera 
individual y le pido a esta Plenaria que por favor 
se me apruebe para yo no participar en el debate, 
muchas gracias presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Vamos entonces a votar de manera individual el 
impedimento el doctor Carlos Alberto Cuenca, abra 
el registro para esa votación, el de él solo, por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Listo, señor presidente, entonces se da lectura 
al impedimento del Representante Carlos Alberto 
Cuenca, quien se declara impedido por tener un 
proceso con la Agencia Nacional de Tierras.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Abra el registro, por favor, señor secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se abre el registro para votar el impedimento del 

Representante Carlos Alberto Cuenca, como, sólo 
el de Carlos Cuenca por orden de la presidencia, 
¿cómo vota el Ponente?

Intervención del Representante a la Cámara, 
Gabriel Becerra Yáñez:

Vota SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Gabriel Becerra Ponente, Vota Sí;
Un técnico para la curul del Representante 

Gilberto Betancourt, por favor, aquí a mi derecha, 
atrás, Señor, Representante Gilberto por favor 
levanta su mano para que el técnico lo vea, Señor 
técnico atrás, Señor técnico, allá atrás. ¿un técnico? 
un técnico para el Representante Alfredo Ape Cuello, 
por favor, cabina, colabórenos con otro técnico, un 
técnico también para la curul del Representante 
Gerardo Yepes, ahí está el Representante Yepes.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Recojamos los últimos votos manuales por favor 
y cerramos el registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor presidente.
Wilmer Carrillo, Vota Sí;
Juan Carlos Wills Ospina, Vota Sí;
Germán Rozo, Vota Sí;
Hugo Archila, Vota Sí;
¿Alguien más falta por votar?
Edison Vladimir Olaya vota…Representante 

Olaya, cómo vota, vota No;
Carolina Arbeláez, Vota Sí;
Jhon Fredy Valencia ¿pudo votar?
Se retira el voto manual de Carolina Arbeláez, ya 

lo hizo de manera electrónica.
Dónde está, no, ya está votando.
¿Alguien más que falte por votar?
¿Pudo votar Representante Wilder Escobar? ya 

pudo votar el Representante Wilder.
Señor presidente, ya hay decisión.
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Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Cerremos el registro, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro.
El resultado de la votación es el siguiente.
Por el Sí han votado manualmente:
Gabriel Becerra, 
Wilmer Ramiro Carrillo, 
Juan Carlos Wills Ospina, 
Germán Rogelio Rozo, 
Hugo Archila Suárez.
Para un total de 5 votos manuales por el SÍ, 90 

votos electrónicos, para un total por el Sí de 95 
votos.

Por el No:
Un (1) voto manual de Edison Olaya y 10 votos 

electrónicos, para un total de 11 votos por el No.
Señor presidente, honorables representantes, 

se ha aprobado el impedimento al Representante 
Carlos Alberto Cuenca Chaux.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIONES

(NOTA ALCARATORIA)
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Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Siguiente bloque, por favor, señor secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Siguiente bloque de impedimentos.
La Representante Kelly Johana González Duarte:
“Se declara impedida por tener familiares 

que pueden verse afectados o beneficiados con el 
presente proyecto de ley. Kelly Johana González 
Duarte”.

Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza:
“Se declara impedido por tener familiares de 

primera línea de consanguinidad, que pueden verse 
beneficiados o afectados por el presente proyecto”.

Germán Rogelio Rozo Anís:
“Se declara impedido el Representante Rozo, por 

cuanto actualmente su cónyuge se desempeña como 
funcionaria de la Defensoría del Pueblo y parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad 
ejercen actividades económicas de naturaleza 
agraria, por lo que pueden verse beneficiados con 
las disposiciones contenidas dentro del proyecto”.

Jorge Rodrigo Tovar Vélez:
“Se declara impedido, en razón a que, junto con 

familiares dentro de los grados de consanguinidad 
contemplados en la ley, podrían resultar beneficiados 
o afectados conforme a las disposiciones normativas 
del proyecto en comento, toda vez que versa sobre 
uso, tenencia y propiedades agrarias y rurales”.

El Representante Juan Felipe Corzo Álvarez:
“Se declara impedido para votar el proyecto, 

ya que él y sus familiares desde el primero hasta 
el cuarto grado consanguinidad, afinidad y primero 
civil, pueden verse afectados o beneficiados con este 
proyecto de ley”.

Carlos Ardila Espinosa:

“Se declara impedido el Representante Carlos 
Ardila, por cuanto podría generar un beneficio 
particular y directo a personas dentro de los grados 
de consanguinidad establecidos en la ley, quienes 
desarrollan actividades agrarias”.

Álvaro Henry Monedero Rivera:
“Se declara impedido, por considerar que existe 

un posible y presunto conflicto de interés, ya que 
tiene parientes en el cuarto grado de consanguinidad 
vinculados con la producción agropecuaria”.

Entonces repito los nombres de los representantes 
a los cuales se les va a votar el impedimento, para 
que por favor abandonen el recinto mientras se surte 
la votación de los mismos, son ellos. Kelly Johana 
González Duarte, 

Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, 
Germán Rogelio Rozo Anís, 
Jorge Rodrigo Tovar Vélez, 
Juan Felipe Corzo Álvarez, 
Carlos Ardila Espinosa y 
Álvaro Henry Monedero Rivera.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Abrimos el registro, por favor, para votar estos 

impedimentos.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se abre el registro para votar este segundo bloque 

de impedimentos, ¿cómo vota el Ponente?
Intervención del Representante a la Cámara, 

Gabriel Becerra Yáñez:
El Ponente, Vota No;
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El Ponente Gabriel Becerra, Vota No;
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Secretario, por favor, recojamos los votos 

manuales.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Alguien falta por votar?
Está abierto el registro. Representante Pete, si 

gusta está abierto el registro.
Cristóbal Caicedo, Vota No;
Mary Anne Perdomo, Vota No;
¿Quién más falta por votar?
Estamos recogiendo los últimos votos.
¿Alguien más falta por votar?
Pedro Suárez ¿cómo vota Representante Pedro 

Suárez? Impedimentos, vota Sí, Pedro Suárez;
Señor presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Si ya hay decisión, cerremos el registro, por 

favor, anunciamos el resultado.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Delcy Esperanza Isaza, Vota No;
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¿Quién más falta?
Se cierra el registro.
El resultado de la votación es el siguiente.
Por el Sí:
Un (1) voto manual de Pedro José Suárez Vacca, 28 

votos electrónicos, para un total de 29 votos por el Sí.
Por el No, han votado manualmente:
Gabriel Becerra, 
Cristóbal Caicedo, 
Mary Anne Perdomo Gutiérrez, 
Delcy Esperanza Isaza Buenaventura.
Para un total de 4 votos manuales por el no, 67 votos 

electrónicos, para un total de 71 votos por el no.
Han sido negados los impedimentos, señor 

presidente, entonces los representantes, 
Kelly González, 
Wilmer Carrillo, 
Germán Rozo, 
Jorge Rodrigo Tovar, 
Juan Felipe Corzo, 
Carlos Ardila y 
Álvaro Henry Monero, 
pueden ingresar al recinto para seguir participando 

de la discusión y votación de este proyecto de ley.
PUBLICACIÓN REGISTRO DE 

VOTACIONES

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Siguiente bloque, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor presidente, el Representante Jorge Rodrigo 

Tovar, está pidiendo el uso de la palabra.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Tiene el uso de la palabra el Representante Tovar.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Jorge Rodrigo Tovar Vélez:
Gracias presidente. Simplemente para dejar una 

constancia, a pesar de que la Plenaria de la Cámara 
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de Representantes acaba me votó negativamente mi 
impedimento, dejo la constancia que me retiraré y 
no participaré ni de la discusión ni de la votación de 
este proyecto, puesto que considero estoy impedido 
para ello, muchas gracias, Señor presidente.

Dirección de Presidencia, Julián David López 
Tenorio:

Siguiente bloque, por favor, señor secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Siguiente bloque de impedimentos.
La Representante Gilma Díaz Arias:
“Se declara impedida para votar el proyecto 

de ley, en consideración a un posible conflicto de 
interés fundamentado en que es propietaria de una 
empresa agroindustrial, pudiéndose ver perjudicada 
o beneficiada con el proyecto de ley”.

Alexánder Bermúdez Lasso:
“Se declara impedido para votar el proyecto, dado 

que podría resultar beneficiado y en consecuencia 
incurrir en un conflicto de interés, esto se debe a que 
parte de las actividades comerciales y particulares de 
su familia hasta el tercer grado de consanguinidad, 
están relacionadas con negocios del sector agrícola 
y ganadero. Alexánder Bermúdez”.

Juan Carlos Vargas Soler:
“Se declara impedido el Representante Vargas, 

atendiendo a que dicho proyecto puede traer consigo 
un beneficio directo para él o sus familiares dentro 
de los grados de parentesco más próximo, en razón 
a que regula temas en pro de inmuebles ubicados 
en el sector rural, teniendo su cónyuge y familiares 
propiedad rural, a la luz de lo anterior solicita la 
aprobación del presente impedimento”.

Víctor Manuel Salcedo Guerrero:
“Se declara impedido el Representante Víctor 

Guerrero, en razón a que dicho proyecto podría 
generar un conflicto de interés por los siguientes 
motivos. Primero, la existencia de aportes de 
campaña que podrían estar relacionados con sectores 
involucrados en el objeto de la iniciativa legislativa. 
Y segundo, el hecho de que tanto su núcleo familiar 
dentro de los grados de consanguinidad legalmente 
establecidos como él, desarrollan actividades 
agrícolas, lo que podría haberse afectado por las 
disposiciones del proyecto de ley en estudio”.

Olga Beatriz González Correa:
“Se declara impedida para votar el proyecto, 

conforme a lo dispuesto por el reglamento del 
congreso el cual expresa, todo congresista cuando 
existe interés directo en la decisión porque le afecte 
de alguna manera o su cónyuge o compañero 
permanente o alguno de sus parientes dentro del 
cuarto grado consanguinidad o segundo de afinidad 
o primero civil o a su socio o socios de derecho o de 
hecho, deberá declararse impedido para participar 
en las votaciones respectivas y el proyecto puede 
considerar le puede ocasionar un conflicto de 
interés”.

Luis Miguel López Aristizábal:
“Se declara impedido para votar el proyecto, 

toda vez que allegados dentro de los parámetros de 
ley se pueden ver beneficiados con la aprobación de 
esta ley”.

Modesto Enrique Aguilera Vides:
“Se declara impedido para votar el proyecto, 

considerando que podría estar inmerso en una 
causal de conflicto de interés, toda vez que tiene 
familiares en primer grado de afinidad que 
desempeñan actividades económicas en el sector 
agrario y rural”.

Señor presidente, entonces repito los nombres 
de los representantes a los cuales se les va a votar 
el impedimento, para que por favor abandonen el 
recinto mientras se surte la votación.

Gilma Díaz Arias, 
Alexánder Bermúdez Lasso, 
Representante Alexánder, se va a votar su 

impedimento. 
Juan Carlos Vargas, 
Víctor Manuel Salcedo Guerrero, 
Olga Beatriz González Correa, 
Representante Olga B, por favor, se va a votar su 

impedimento. 
Luis Miguel López Aristizábal y 
Modesto Enrique Aguilera Vides.
Dirección de Presidencia, Julián David López 

Tenorio:
Abramos el registro, por favor, señor secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se abre el registro para votar este tercer bloque 

de impedimentos.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Está abierto el registro, por favor, honorables 

representantes, votar este bloque de impedimentos, 
se está votando los impedimentos de, 

Gilma Díaz, 
Alexánder Bermúdez, 
Juan Carlos Vargas, 
Víctor Manuel Salcedo, 
Olga Beatriz González, 
Luis Miguel López y de 
Modesto Aguilera, por favor votar.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Gabriel Becerra Yáñez:
El Coordinador Ponente Vota No, secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Gabriel Becerra como Ponente Vota, No;
Está abierto el registro, por favor votar.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Un servicio social, si alguien extravió unos 
audífonos, se encuentran en la Secretaría.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Está abierto el registro.
Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 

Mejía:
Querido secretario, por favor recogemos votos 

manuales.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
¿Quién falta por votar?
Jorge Cerchiaro, Vota No;
Estamos recogiendo votos manuales.
¿Quién falta por votar?
Está abierto el registro, por favor, ¿quién falta 

por votar?
Quién falta por votar, está abierto el registro, por 

favor votar de manera digital.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Qué tengo…
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Aquí llevamos… no… falta… 2… 72 y 19…
¿Quién falta? 
Escaf, Vota No;
¿Quién?
Ermes Pete, Vota No;
¿Jennifer Pedraza, está alzando la mano? Ah, 

ya votó; pensaba que estaba alzando la mano para 
votar. Discúlpeme.

¿Ya?, presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 

Mejía:
Tenga la bondad de cerrar el registro; y anunciar 

el resultado.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
¿Quién falta por votar? se cierra el registro 

resultado es el siguiente.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el SÍ.
Cero (0) votos manuales;
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Y, por el SÍ.
Veinte (20) votos digitales; para un total de 21 

por el SÍ.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, 20.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Perdón, 20 votos digitales por el SÍ, 0 votos 

manuales por el SÍ. Para un total de 20 votos, por 
el SÍ;

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por el NO han votado manualmente los siguientes 
Representantes:

Gabriel Becerra Yáñez.
Jorge Cerchiaro.
Agmeth Escaf.
Ermes Pete. 
Para un total de 4 votos manuales por el NO;
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
74 votos digitales por el NO; para un total de 

78 votos por el NO. Ha sido negada este bloque de 
impedimentos, presidente.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIONES
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Entonces los Representantes: 
Gilma Díaz,
Alexánder Bermúdez, 
Juan Carlos Vargas, 
Víctor Manuel Salcedo, 
Olga Beatriz González, 
Luis Miguel López Aristizábal y 
Modesto Aguilera 
pueden ingresar al recinto para seguir participando 

de la discusión y votación de este proyecto de ley.
Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 

Mejía:
Señor secretario, por favor continuemos con el 

siguiente bloque de impedimentos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Siguiente bloque de impedimentos:
El Representante Diego Patiño Amariles:
“Se declara impedido para votar el proyecto 

de ley. Diego Patiño Amariles se declara impedido 
por cuanto, por parentesco en primer grado de 
consanguinidad (hijo), existe el desarrollo de 
actividades en el sector agrícola y ganadero que 
pueden reportar un beneficio y/o perjuicio”.

El Representante César Cristian Gómez Castro:
“Se declara impedido para votar el proyecto, 

por cuanto puede generar un posible conflicto de 
interés, dado que actualmente se encuentra siendo 
investigado por la Corte Suprema de Justicia”.

El Representante Juan Loreto Gómez Soto:
“Se declara impedido para votar el proyecto, 

toda vez que su familia tiene participación en 
actividades y asociaciones del sector agrario, 
y considera que las decisiones que se adopten 
en el marco de este proyecto podrían afectar o 
beneficiar de alguna manera esos intereses”.

El Representante Hugo Alfonso Archila 
Suárez:

“Se declara impedido, el Representante 
Hugo Archila, debido a que podría incurrir 
en un posible conflicto de interés en razón a 
que él y sus familiares, dentro de los grados de 
consanguinidad y afinidad establecidos en la 
ley, podrían beneficiarse con las disposiciones 
contenidas en el citado proyecto de ley”.

Astrid Sánchez Montes de Oca:
“Se declara impedida, toda vez que cuenta 

con familiares en los grados de consanguinidad, 
parentesco y afinidad establecidos por la ley, 
que se podrían beneficiar de manera directa o 
indirecta con la aprobación de este proyecto”.

Florita Perdomo Andrade:
“Se declara impedida, la Representante 

Florita Perdomo, por cuanto las disposiciones 
contempladas en el presente proyecto de ley 
podrían configurar un conflicto de interés directo 
y particular”.

Aníbal Hoyos Franco:
“Se declara impedido, el Representante 

Aníbal Hoyos, en razón a que tiene familiares 
dentro de los grados de afinidad establecidos en 
la ley, que podrían verse beneficiados directa o 
indirectamente con lo contemplado en el proyecto 
de ley. Adicionalmente, considera que podría 
verse incurso en un posible conflicto de interés 
con lo contenido en dicha iniciativa”.

Entonces, repetimos los nombres de los 
Representantes a los cuales se les va a votar el 
impedimento, para que por favor abandonen el 
recinto mientras se surte la votación: 

Diego Patiño Amariles, 
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César Cristian Gómez, 
Juan Loreto Gómez Soto, 
Representante Juan Loreto, 
por favor nos colabora, 
Hugo Archila Suárez, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Florita Perdomo Andrade y 
Aníbal Gustavo Hoyos Franco.
Han sido leídos los impedimentos, señor 

presidente.
Dirección de Presidencia, Daniel Carvalho 

Mejía:
Muchas gracias, señor secretario. Por favor, los 

representantes mencionados, retirarse del recinto. 
Tenga la bondad secretario de abrir el registro 
para votar.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el bloque de 
impedimentos leídos, ¿cómo vota el Ponente?

Intervención del Representante a la Cámara, 
Gabriel Becerra Yáñez:

El Ponente, vota NO;
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El Ponente, Gabriel Becerra Yáñez, Vota No;
Se deja constancia que a la Representante 

Karen Manrique se le negó su impedimento en la 
Comisión Primera.

Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio:

Vamos a recoger los votos manuales.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Alguien falta por votar?
Jorge Cerchiaro, Vota No;
¿Quién más falta por votar?
Estamos ya recibiendo los votos manuales.
¿Quién más falta por votar?
Camilo Ávila, Vota No;
Dirección de Presidencia, Julián David 

López Tenorio:
Secretario, ¿Cómo va la votación?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor presidente, aún no hay decisión de la 

Plenaria.
Hernando Guida Ponce, Vota No;
Juan Sebastián Gómez Gonzales, Vota No;

Está abierto el registro, Representante.
Representante Erika Sánchez, vota… ¿Vota Sí? 
Vota SÍ, Erika Sánchez;
Piedad Correal, Vota No;
Se corrige el voto de la Representante Erika 

Tatiana Sánchez Pinto, Vota No;
Dirección de Presidencia, Julián David 

López Tenorio:
¿Quién falta por votar? Bueno, falta menos 

de un minuto para que se acabe el tiempo. Señor 
secretario ¿Hay decisión, señor secretario?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor presidente, aún no hay decisión de la 
Plenaria.

Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio:

Entonces vamos a suspender la votación por 
favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se suspende la votación.
Dirección de Presidencia, Julián David 

López Tenorio:
Anuncie por favor, señor secretario y citamos 

para mañana. Muchas gracias.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se anuncian, existiendo quórum deliberatorio, 

se anuncia el proyecto de ley. Los siguientes 
proyectos de ley para la sesión del día miércoles 
19 de noviembre de 2025, o para la siguiente 
sesión donde se debatan y voten proyectos de ley:

Proyecto de Ley número 133 de 2024 Cámara, 
por la cual se dictan disposiciones orgánicas en 
materia de presupuesto y sostenibilidad fiscal para 
las entidades territoriales y sus descentralizadas, 
acumulado con el el Proyecto de Ley número 142 de 
2024 Cámara, por la cual se dictan disposiciones 
orgánicas en materia de sostenibilidad fiscal para 
las entidades territoriales.

Señor presidente, han sido anunciados los 
proyectos de ley para la sesión ordinaria del 
día miércoles 19 de noviembre de 2025, o para 
la siguiente sesión donde se discutan y voten 
proyectos de ley.

Dirección de Presidencia, Julián David 
López Tenorio:

Se levanta entonces la Plenaria por favor señor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández
Siendo, las 4 de la tarde 49 minutos, se levanta 

la sesión y se convoca para el miércoles 19 de 
noviembre de 2025 a las 12 del día.
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El Presidente,
JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO.

El Primer Vicepresidente,
JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZALES.

El Segundo Vicepresidente,
DANIEL CARVALHO MEJÍA.

El Secretario General,
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA.

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.
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